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Huancavelica, 13 de julio de 2023

VISTO:

El Informe No 260-2023-GPP/MPH,, de fecha de recepción 11 de julio de2O23,
remitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Huancavelica,
mediante el cual solicita aprobación y formalización mediante acto resolutivo, la modificación
presupuestal de Tipo 002 de crédito suplementario por mayor recaudación.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personeria
jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administra en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el articulo 194o de la Constitución Política del Estado, concordante
con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, La
autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, r-ádica-en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al'ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución de Alcaldia No 393-2022-ALIMPH., de fecha 28 de
diciembre de 2022, se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal
2023 del Pliego: Municipalidad Provincial de Huancavelica, el cual es modificable durante su ejecución;

. aue, en el Decreto Legislativo No 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto
PÚblico, en el artículo 15o Crédito Presupuestario, establece el crédito presupuestario es la dotación en el
presupuesto, así como en sus modificaciones, que const¡tuye el monto límite para que las Entidades
puedan ejecutar gasto público; artículo 45" Modificaciones presupuestarias: Los montos y las finalidades" de los créditos presupuestarios contenjdos en los presupuestos del Sector Público solo podrán ser
modificados durante el ejercic¡o presupuestario, dentro de los Iímites y con arreglo al proced¡miento
establecido en el presente Subcapítulo, mediante: 1. Modificaciones en el Ni-vel Inititucional, 2.
Modificaciones en el Nivel Func¡onal y Programático; artículo 460 Modificaciones presupuestarias en el
Nivel Institucional,46.l Constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los
Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley: 1. Los
Créd¡tos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados,
provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en la Ley Anual de presupuesto
del Sector Público; y, 2. Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos
presupuestarios entre pliegos (...);

Que, de acuerdo a la Ley No 31638, Ley de presupuesto del sector público
para el Años Fiscal 2023, se aprueba los créditos presupuestarios pára los pliegos del Gobierno Nacional,
Regional, Local y entre otras, sujetas al Sistema Nacional de Presupuesto público. En dicha Ley se
aprueba el crédito presup-uestar¡o para nuestra Entidad por et monto aásl qa,th,iál óó Gunaerura y
ocHo MILLoNES cIENTo SETENTA y rRES MIL TREscrENTos ocHENTA y srETE coN oollbo);

Que, la Directiva No OOO5-20 22-EF/SO.OI "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", aprobado por Resolución Directoral No 0023:2022-EF/5A.OL, establece en el artículo
28o Modificaciones presupuestarias en el nivel inst¡tuc¡onal, 28.1 Las r'odif¡cuó¡nn"s presupuestarias enel nivel institucional por créditos suplementarios o incorporación de mayores ingresos' públicos, se
efectúan de acuerdo a lo siguiente: c) La incorporación de mayores ingreso! públicós distinios a los de
las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operqciones Oficiales de Créditos, se
sujeta a los Iímites señalados en los numerales 50.1,50.2 y 50.3 del artículo 50o del Decreto Legislativo
No 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo No 3/GL. Las Resoluciones deben
expresar en su parte considerat¡va el sustento legal, las motivaciones que las or¡ginan, así como el
cumplimiento de límites de incorporación de mayorel ingresos públícos aprobados poiDecreto Supremo,
o el d¡sposit¡vo legal que sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de
los referidos lím¡tes de incorporación (...);

der artícuro 50o der ,".,"?J"i""n?;"JiTi,'iu¿-"o: #:::.',:'3i'3::ft"il}ffi"§:33.1:3!;1J-]t 3
establecen los límites máximos de incorporación de mayores ingresos, en cuyo Anexo III, a nuestra
Entidad se le establece el monto límite de 9,787,t32 (NUEVE MI[LoNES SETECIENTos ocúENrA y uN
MIL CIENTO TREINTA Y DoS), de los cuales aún queda un saldo límite de g,7B!,132, cabe precisar que,
dicho límite son establecidos para la categoría de gastos corrientes;

Que. mediante Informe No 260-2023-Gpp/MpH., la Gerencia de planeamientoy Presupuesto, solicita la aprobación y formalización de la modificación presupuestal án el nivelinstitucional de Tipo 2 de crédito suplementario por mayor recaudación, habiéndo realizado-un análisisde los ingresos recaudados a la fecha a nivel de rubro y específica detallada de ingreso, a fin de ver elgrado de avance de la ejecución de los ingresos que financian los gastos del presu[uesto ¡nst¡tucional yasí garantizar el cumptimiento de los principios de Equilibrio presupuestario y Equilibrio Fiscal,
establecidos en el artículo 2" del Decreto Legislativo No 1440; a conilnüación se mres'tra ér ¿¿r¡á,t vsuperávit del rubro 08, Impuestos Municipales:
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Rubro u8. ImDuestos Munic¡
Claeificádor Descripción PIM Recaudado

(talú7 /20231
Déficit /

Sr¡neiÁvit
7.t.2 1.7 2 Predial 7.228,823.OO 904.612.20 -324.2tO.80
t.t.2 t.t 2 Predial - Regularización

Tributa ria
28,000.00 579,677 .63 55t,677 .63

t.l.2 7.2 t Alcabala 35.000.00 81.536.30 46,536.30
.)2 Al Patrimonio Vehicular 98.967.00 t58.767 .tO 59.800. 10

7.t.3 3.3 4 Impuesto a los
Espectáculos Públicos
no DeDortivos

5,000.00 47,994.90 42,994.90

1.1.5 3.1 99 Otras Multas 30,777 .00 0.00 -30.777 .OO

1.1.5 3.2 1 Intereses por Sanciones
Tributa rias

35,000.00 34,468.81 -53 1.19

1.5.1 1.1 1 Intereses por Depósitos
Distintos de Recursos
por Privatización y
Concesiones

0.00 t2,987.78 12,98r.78

1.9.1 1.1 1 Saldos de Balance 674.696.0O 468-314.92 146,381.08
Total 2,O76,263.OO 2,244,3s3.64 2L2.O90.64

Que, del cuadro precedente, se puede verificar que al totalizar los ingresos
recaudados en el rubro 0B se tiene un superávit de 272,090.64, el mismo que requiere de su
incorporación en el presupuesto ¡nstitucional, a fin de financiar gastos de los planes operatrvos
institucionales de los diferentes órganos y unidades orgánicas de nuestra Entidad;

Que, es necesario la incorporación de los mayores ingresos en el Presupuesto
Institucional, conforme lo establece el inciso c) numeral 28.1 del artículo 2Bo de la Directiva No OO05-
2O22-EF/50.01, mediante el presente acto resolutivo, de acuerdo al siguiente detalle:

CRÉDITO SUPLEMENTARIO

GASTO

Año: 2023

MES: JULIO

TIPO DE MODIFICACIóNi OO2 CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS

CONCEPTO: INCORPORACIóN DE MAYORES INGRESOS PÚBIICOS
RB. PROG. PROD/PRY. ACT/AIIOBR. FN. DVF. GRPF. CG. ESPD CREDITOS
08. IMPUESTOS MUNICIPALES sl 212.090.00

9001. ACCIONES CENTRALES s/ 212.090.00
3999999. SIN PRODUCTO s/ 212,090.00

5OOOOO1. PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO s/ 212.090.00
03. PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTIÑGENCIA s/ 212.090.OO

OO4. PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL sl ,2L2.090.00
OOO5. .PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL s/ 212,090.00

5. GASTOS CORRIENTES sl 212,090.00
2.3.2,7,71,99 SERVICIOS DIVERSOS s/' 212.090.00

TOTAL s/ 212,090.00

conferidas por er numer",?T5?,1,[ fffiTi:'r:l 8ru:il:jt;.i,"r,]'$".:íoJo"'i"Ji',r3,;;;ii:':3;
visación de la Gerencia de Planeamiento y e.esuprestó-éáiuni¡u ¿u Áráio.iu-j*i,i¡.u, y cerencia
Municipal de la Municipalidad provincial de Huancavelica;

SE RESUELVE:

Artícuto 1o.- Objeto:
Autorizase la incorporación de mayores ingresos públicos en el presupuesto

Institucional de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Huancavelica, para el Jño fiscal 2023, hasta por Ia sumade Sl 272,090.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL NOVENTA CON OO/1OO SOLES), de acuerdo at siguiente
deta lle:

CRÉDITO SUPLEMENTARIO

GASTO
aÑo: zozg
MES: JULIO

TIPO DE MODIFICACIÓN: OO2 CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS

CONCEPTO: INCORPORACIÓN DE MAYORES INGRESOS PÚE¡-rCOS
RB. PROG. PROD/PRY. ACT/AIIOBR. FN. DVF, GRPF. CG, ESPD CREDITOS
UU. IMPUEs IOS MUNICIPALES

9001. ACCIONES CEI\¡TRALES
sl 272,090.0O
s/ 212,090,00

3999999. SIN PRODUCTO 5/ 212.090.00
5OOOOO1. PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO s/ 212.090.o0

03, PLANEAMIENTO, GESTIÓN Y RESERVA DE CONTII\GEICIA s/ 21"2,090.00
O04. PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL s/ 212.090.00



OOO5, PLAN EAMIENTO INSTITUCIONAL sl 212.090.00
5. GASTOS CORRIENTES sl 212.090.00

2,3.2,7 .T1,99 SERVICIOS DIVERSOS s/ 212.090.00
TOTAL s/ 212,O90.0O

Artículo 2",- Codificación¡
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto o Ia que haga sus veces en el

pliego solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que
se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y
Unidades de Medida.

Artículo 3o.- Notas de Modificación Presupuestaria:
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces en el

pliego, elabora las correspondlentes "Notas de Modificación Presupuestaria" que se requieran, como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Aftículo 4o.- Remisión:
Copia del presente d¡spositivo se remite a los organismos señalados en el

numeral 31.4. del articulo 31o del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.

en el Portal Institucionaf .

D istr¡bución:
Alcald ía.

Artículo 5o.- PublriéagiénI ;.., .1,-,, ,,,,,,,,

Encargal aila,U]l¡a:ea de Infoimática la publicación de la presente Resolución
ri:, : ii -,i,: I '-

Rég't§keSe, comuníquese y cú mplase.
,:'

..,)

Gerencia de Planeamieetp,1ytP{ésüpues
Gerencia de Administq¿ción..,fiFinanzas.
Min¡sterio de Econor¡íá.!,..Fiiianzas.

Sub Gerencia de Contabllidad y Finanzas. :1.

Un¡dad de Infor:¡!!á'ti_cá;
Arch¡vo.
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